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Resoluc¡ón de $ecretaría
General

No...0.€.?... -2ooB-M I M D Es/sG

Lima, '? I A00. zffi

CONSIDERANDO:

ar dteDiciembre n", r?8i: S"3i?ltltit?H-1tJ,i:lT:l,"-',',',1$;"u"?iÉfo#iH?:l^i"J
Fiscal 2008 del Pliego: O39 Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social a nivel de Unldad
Ejecutora, Función, Programa, subprogfama, Actividad, proyecto, Fuente de
Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico delGasto;

Que, conforme al artlculo 30o de la Ley No ?8411 - Ley General
del $istema Nacional de Presupuesto, el Oalendario de Compromisos constituye la
autorización para la ejee.rción de los créditds prcsupuestarios, en función del cual se
establece el monto máximo para comprometer gastos a ser devengados, con sujeción
a la percepción efectiva de los ingresos que constituyen su financiamiento; los mlsrnos
gue son modlficados durante el ejercicio presupuestario de acuerdo a la disponibilidad
de los Fondos Prlblicos;

Que, la Cuadragésima Segunda Disposición Final de la Ley de
Fresupuesto del $ector Público para elAño Fiscal 2008 - Ley No 29142, establece que
los Calendarios de Compromisos y sus ampüaciones son aprobadas en los Pliegos del
Gobiemo Nacional a nivel de Pliego, Uniddd Ejecutora, Grupo Genérico de Gasto y
Fuente de Financiamiento por el Titular del Pliego o por quién éste delegue a
propuesta del Jefe de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces y se sujetan
a la Previsión Presupuestaria Trimestral [ilensualizada que establezca la Dirección
Nacional del Presupuesto Priblico;

Que, el Artlculo tJnho de la Resolución Direetoral No 018-2008-
EFf6.01 "modificación de la Dlrectiva No 015-2007-EF/76.01, incluye el siguiente
pánafo: "las ampliaclones de los calendarios de compromisos sólo podrán ser
aprobadas en plazos posteriores a los estabfecidos en los iuadros de Phios y dentro
dal m€E gue conocponda tu aprubaclótlt, cuándo se trate de alguna de las
excepciones pdra la modlflcaclón de los mohtos autorlzadoe en la PFTM a que hace
referencia el numeral 5.4 delartfculo 5o de la Directiva No 015-2007-EFf/6.01':

Que rrwdiante Ofiuio 620-2008-EF|7E.14 de fecha 28 de
agosto de 2008, el Director General de la ión Nacional del Presupuesto Públlco
comunica a la Directora General de la General de Flanlflcaclón y Presupuesto
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del Pliego 039 Ministerio de la Mujer y Desarrollo $ocial la Aprobación del increrléiito
de la Previsión Presupuestal Trimestral Mensualizada del mes de agosto hasta por la
SUMA dE VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN : MIL
TRESCIENTOS TRES Y 00/100 NUEVOS SOLES (51.22 ?91 303,00) en la Fuente de
Financiamiento 1 Recursos Ordinarios;

Que, mediante Memorando No 459-2008-MIMDES-OGPP de
fecha 29 de agosto de 2008 la Directora Generalde la Oficina General de Planificación
y Presupuesto, remite el Informe N'753-2008-MIMDES-OGPP/OPPI de la Oficina de
Presupuesto y Programación de Inversiones, manifestando su conformidad respecto a
la aprobación de la Ampliación del Calendario de Compromisos para el mes de
agosto del Año Fiscal 2008 del Pliego 039: Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social,
hasta por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 18 740 633,00), en
la Fuente de Financiamiento 1 Recursos Ordinarios, que corresponden a las
categorlas del gasto: Gasto Coniente (S/. I 694 291,00) y Gastos de Capital (S/. I 046
342,00), de las Unidades Ejecutoras 004: FONCODES, 005: PRONAA y 006:lNABlF, y
hastia por la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 2 134 720,00) en la fuente de
financiamiento 2 Recursos Directamente Recaudados;

Que, mediante Resolución Ministerial No 006-2008-MIMDES
publicada el 08 de enero del 2008, se delegó al Secretario General del MIMDES, entre
otras, la facultad de aprobar las:Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcfonal
Programático para el Año Fiscal 2008, correspondiente al Pliego 039: Ministerio de la
Mujer y Desanollo Social- MIMDES;

Con el visto bueno de la Directora General de la Oficina General
de Planificación y Presupuesto y del Director General de la Oficina General de
Asesoría Jurídica;

De conformidad mn lo dispuesto en la Ley N" 28411 - Ley

General del Sistema Nacional de Presupuesto; la Ley No 29142 - Ley de Presupuesto
del Sector Prlblico para el Año Fiscal 2008; la Ley N'27793 - Ley de_Organización y

Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo $ocial; su Reglamento de

Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo No 011-200¿|-MIMDE$; la

Resolución Ministerial N' 006-2008- MIMDES;

$E RESUELVE:

Artfculo 1".- Aprobar la Ampliación del Calendario de

Compromisos correspondiente al mes de agosto del Año Fiscal 2008, del Pliego 039:

r.i
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Resolución de Secretaría
General

Ministerio de la Mujer y Desarrollo $ocial a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Fuente
de Financiamiento, categor[a de Gasto y Grupo Genérico, conforme al Anexo que
forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2"- La Am$liación del Calendario de Compromisos
aprobada por la presente Resolución, no aqhtoriza, convalida actos, acciones o gastos
!e las Unidades Ejecutoras del Pliego 039: Ministerio de la Mujer y Desanollo Sócial-
MIMDES que no se ciñan a la normatividad vigente, en el marco de lo establecido en
el numeral 30.3 del artículo 30o de la Ley No 28411 - Ley General del $istema Nacional
de Presupuesto.

Artfculo 3o,- copia de la presente Resolución será remitida a la
Dirección Nacional del Presupuesto Públicg y a las respectivas Unidades Ejecutoras
del Pliego 039: Ministerio de la Mujer y Desarollo Social.

Regístrese y Gomunífiuese.
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SECTOR :39
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EJECUTORA:00S
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Fecha ;

Horá :

Pag.:
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RESOLUCION DE APROtsAFION DE AMPLIAGION DE
MES DE AGOSTO
(EN NUEVOS SOLES)

MUJER Y DESARROLLO SOCTAL

MINISTERIO DE LA MUJEÍ{ Y DESARROLLO ÉOOhL
PROGRAMA NACTONAL DE ASISTENCTA ALTMENTARh - PRONAA [001 1 591

FUENTE: AGRUPADO PAGRUPADO POR FUEI,ITEñvs r vr\ rvtrt I

RUBROi AGRUPADO POR RUBRO

IRO; 2.09 RECURSOS DIRECTAi|ENTE RECAUDADO$

OO5 PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. PRONAA

5 GASTOSCORRIENTES

4 OTROSGASTOSCORRIENTES
z,lu,7m
2,1W,7m

FÉ-o+rnntq
Mtnlrtirlo ¿JrF MúittT'riül¡rrollo soclat

,)



Sisteme lntegrado de Administreción F¡ñanciere
RepOO15

Verslón 8.5.0

Feche: 29/08/2008
Hora: 1?:53:57

Pag.; 1 de 1

SECTOR :39 MUJER Y DESARROLLo SOCTAL

PLIEGO :039 MINISTERIO DE I-A MUJER y DESARROLLO SOCTAL

Reeolución Nro:061 - óF 62G200S

ANExo A LA REsoLUcloN DE APRoBAFtoN DE AMpLtActoN DE cALENDARto ?008
MES OE AGOSTO
(EN NUEVOS SOLES)

EJECUTORA: OO5 PROGRAi¡IA NACIONAL DE ASISTENCIA ALTMENTAR|/I. PRONAA IOOI rSgI

FUENTE : AGRUPADO POR FUENTE

RUBRO; AGRIJPADO Pf)R RIIBRo

OO5 PROGRAMA I,IACIONAL DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, PRONAA

5 GASIOS CORRIEI{TE$

3 BIENES Y SERVICIOS

4 OTRO$GASTOSCORRIENTES

8,903,499

2,731,985

6,f71,514
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Resoluclón Nro:061 - OF 1592.08II{ABIF.DE

Fecha :

Hora:
Pag.:

2008

29/0É|/2008

12;54:2?

1de1

ANEXO A LA RESOLUCION DE APROBAqION DE AMPLIACION DE CALENDARIO
MES DE AGOSTO
(EN NUFVOS SOLES)

SECTOR :39 MUJER Y DESARRoLLO SOCIAL

PLIEGO :039 MlNl$TERl9 gE LA MUJER Y DESARROLLO SOCtAt
EJEGUTOR^ ; 006 PROGRAIvIA INTTGRAI HACIONAL F^TT^ EL FIENESTi\R FAMILI!'ñ.INAñIF Tn I IftnI

FUENTE : AGRUPADO POR FUENTE

RUBRO AGRUPAOO POR RUBRO

CATEGORIA

GENERICA TOTAL

RUBRO: 1.00 RECURSOS ORD|]{AR|OS

006 PROGRAMA INTEGRAL NACIONAL PARA EL BIENESTAR FAi,IILdR- INABIF

5 GASTOSCORRIENTES

3 BIENES Y SERVIOIOS

701,093

701,093
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Hora:
29/08/2008
12:54:39

ldeiVersión 8.5.0

Resoluclón Nro:061 . OF 076.08-FOI{CODES.U

Peg. r

ANEXO A LA RESOLUCION DE APROBASTON DE AMpLtACtON DE GALENDARTO 2008
ME$ DE AGOSTO
(EN NUFVOS SOLES)

SECToR:39 MUJER Y DESARRoTLO SOctAL
FTIESO :039 MINIgTERIQ PE Iá MUJER Y DESARRoI t o sf,{:.IAI

EJECUTOFÁ : OO4 FONDO DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO SbCAL. FONCODE$ IOO1158I

FUENTE : AGRUPADO POR FUENTE

RUBRO: AGRUPADO POR RUBRO

CATEGORIA

GENERICA TOTAL

RUBRO: 1.00 RECUR$OS ORDI{AR|OS

OO4 FONDO DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL - FÓNCODES

5 GASIO$ CORRIEIITES

1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIAT"ES

I ) u GAsrosDEcAPrrAr
\'il¡l s NVERSToNES

89,699

89,69S

9,t,46,342

9,046,342
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